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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
27396 RESOLUCION dM 10 dM _ dM 1992, dM la mreccWn

General (Uf '/h:J.bQjo, por la q1w se acuerda lB inscripción
'lI publicación del Con-wnio Colectit'O para las Empresas
MetaJqrtJficas 11 tUI Fabricaci6Jt. de E71tJaS#tS Metdlicos.

VISto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial para
las Empresas MetalgnUicas y de Fabricación de Envases Metálicos, que

. fue suscrito con fecha 7 de octubre de 1992. por una parte, por laAsoclación
Metalgniflca Espaftola, en representadón de las Empresas del sector, y
de otra. por los Slndi~ ce.oo. y UGT. en representación de loa tra
~adoret del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
~. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
JOB TrabeJadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y dep6aito de Convenios Colectivos de tra.bIJo.

Esta Dirección General de~o acuerda:

Primero.-otdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo; con notificación a la
Comisión NegociadOra.

Segundo.-Disponer su publicacióÍl en el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-La Directora general, Soledad CÓr
dova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las Empresas Metal·
gráÍlcaa y de Fabrieacl6n de Envases Metálicos.

CONVENIO COlECTIVO DE oU'LlCAClOO A LAS E!'!AAESAS METALl;iRAFICA5 't DE FABR!

CAClON DE ENVASES METAtIces QUE CAIlEZCAN DE CONVfHIO PROPIO O DE ZONA.-

Articulo 1 • Ambito de apliCaC1Ó".- E" .tll a~tos terntorial, fu"-

cional. 'f panorntl, es de aplica·

ción el preSB1'lU! Convenio e les et\IfIre.es y trabajadores afectadas per la

Ordenanla Lebonl de la Industt':l:a I4etalgráfica de 1 ~ óiei.elIIbre de 1.911.

Que carezcan de Conve"io propio o ~. ZornI. El Cony.nio afectar;: a todo!

el personal que al prestar Sl,ll serviciol en .dichas IlIIPresa. le sea oe a~

plicecid" la norma tle referencia.

Artícl,Ilo 2 ~ Vigencie del Con",enio.- El prese"t.8 Convenio el"trar1i e"

'ligar al dil siguiente de su fl::
ma y con dUraClÓ" hasta el 31 de dici8lllbn de L 592. Los efectos econdmi

cos u retrotraerán al d!e 1 de enero del corriente año y los demlis en !

l~ medida en qua sean aplicables: no Istablaciinclose excepciones e este

resp.cto. El Convenio queded eutQllllticamlltlte denunciado con la &r\telación

d. tr.s ....s respecto ala fecha de sU ve"cí.llliento. No ot)l~tante, subsJ..!.

tira" sus preceptos hasU! la entrada en vigor del que le sustituya.

Artículo 3 - Normas suplet.orie..-lo serán ln legales de canictllr g~

neral, la Ordenanza Laboral especí

fica y los Regllllflll"tos de rlIgi"*n i"tertor. resplllcto de aqvellas empresas

Que lo. teng&FI en vigor.

Articulo 4 ~ Derechos adQuiridos._ Se respetar'n las condicioo1eS más!

b_ficiosas colactivas y ~lld per

sonam~ ellistentes, siellPte QW, e" su conjunto 'f en CÓIIlputo anual, selln

.superiores a 1.. establecidas en este Convertio.

Articulo S - Orga"iucidn del TrabaJo.-

Norma General.- La organización dal trabajo, con arreglo e lo previsto

e" este Co"venio y • le legislación vige"te, correspon.

de al 8lIlpreurio. Quien la lleved a cabo a uev•• del .jereicío regular

de sus facultades de orgenillciÓl"! económica y tientea. direeci61\ y con-

trol elel tratlejo '1 de le. órdene. nece.ariaa PUl lo reabzación de lasl

actividad.. laborales correapondifflte•.

1.. organi:r:acÍÓfl del trabejo tiene por objeto elcantar en la empresa l;f\ I
r>Hel adecuado de productividad , bnado en la óptl.'!Ia utllüaciÓn de 13.'

recurs05 tlumarlOl y materiales.. Pera e~te oojetivo es nacesarlll la mutval

colaborac::.ó" dI! las partes 1I\t~r/lr>tea de .la II1llpresa: Direcc..6n y trat:>a

; adores. Por lo tanto le es potest3ü",o a aquella adoptar los 'iistenss r

de r~c::.onllli.za:::i.::in , autc",atiucló" y ooodernüllcio" oue Juzgue prec::.sos.

así CC:1lQ la reestruc:t.ur3C1Ó" de las secc:ione$ y la dlsttlbucici" (lel per

sonal y er>ger>enl de cya"to pl,;&<I4 conducir a U" progreso tác"J..co- de lal

II1llpresa , siempre q¡.oe·"o S4 oponga a lo lls:tablellido en ln disposiclCnaS

"'iger>tes en la materia.

El trabajador estari obllgado a realuar el trabajO cC"',erada baJO ~a -

ail'i!C<Clón del emoresari,o o persona en quien éste d~legue. La delegacl(,)nl

de facultades se hará de "","era Que sea sufiCl~nt.eme:1t1! conocida por qUl~

nes t:ayaro ~ ser destinat.arios de las instrucciones Que se i1!partan.

Los representantes legales de los tuoaJadores participaráro en La formal

Que en este COl\venic se d"t~rm.l.nc te"iendo 001' todo ello 135 fl.lnClcn€S

de asesoramiento, orientaculn y pr:lpuesta y velar"n porque el'" d I!Jercl~

c10 de estas facultades no se conculque' la l.egis:lacJ..ón vigente.

Slstelf.as: de ct"ganiz lació" 4el trapaJo,-

Imp18"tación, - La iniciativa de lnsuureción de nuevos ustemas de org~

niucién o cofltrol de producción, as:í corola de ince(\tba

dé" del trabajo, corresponde" la emPresa y podrá referirse a su tota¡~

dad, a secciones determinildas- o ce(\tros o lugares de trabajO o unidadesl

ho«Iogllfl\aes qua "O rompan 1<1 u"idad (Id conjunto productivo.

El estaolecí.llliento de un siltllllla deurminaóo habr1i ~e ser negOClado !¡Iro

comisión paritilria, constituida por representai'1tes da los trabaJadores

de la Dirección de la empresa.

Para la lllIP18f'ltaciÓl"l di un sist.ema de orgl"llación dal trabajo, o la 'lIQ

difi.o::ación del 'IliSIllO, la Dirección de la ernpre5a someterá a 10$ repr,¡se~

tantes d. los t.rabajadores yn plan que deberd contener los Slgulent% -

PU"tos:

Objetivo de 11 8t!IPre.a: mejorar los procesos, los procedimientos y la

di.sposición de la fabrica. taller o lugar de trabajo~ reducir b fat~

ga mejoref\do las condiciones de trabajo; mejorar la utilizacio" de m~'

tariales, máquinas y mano de obra y, UI ge"eral crear mejores condi·

ciones Illetarialn o. trabajo.

Repercusión en la proáuetiYidilld y tmQ'Vo: los incrementas de product=.
vidad se baSlrátl el\ la !llejora de los métodos y de las insta.laciones y

te"derli al ma(\tenlJllwto del ni",el de empleo.

Infomación sobre el siatema propuesto: La ir>forillaci6r> contendrá el I

slstema de organización del trabajo propvesto, número de t.nbajadores

efectados, trabajadores susceptibles de aplicaclón del sistell'a organ!.

¡;ativo e incremento. de pr«!uctividad prevlstos.

Detemnación de los elelllefltoa Mlcesarios pare que el trabajador pue

da alcanzar el renC!iIlliento tlQtlIIlIl: Oetermi"ació" adecuada del. mtm de~

jo, .instalaciontls. herriJllli&nt<ls t ""quipos n.,;~¡;",ri."li pere 11,;"'iH' .. ,~

bo la fabricaciór>, capacitación y formacidn adecuada de los trabajad~

nlS y condic:ionllll de trabajo que permitan al trabaJadar desarrollarlo

en buenas condicione" físicn y pSÍquicas.

Adaptación de los: trabajadoras a los pves:tcs de-trebajo· Los rendi.lhen

tos normalesl

deberán ser alcanzados por el trabajaclor trIS un período de adaptación ,

e"tendiéndoae por tal el intervalo de tiempo qua debe transcurrir para I

qVl!l el trabajadcr Que SI especializa e" una tarea deter'llii'1ade pueda al-·

cenur el rendimiento norm.l «In la celi.dad estalllecida. Si transcurrido

el período óe adaptación. no se hubiare alcaozado al menos el N!fldimian

te mí"illlO , Sil investigarán las causas, se tandrin en considerati6i'1 losl

Sl9uientes eleme"tos de juicio:

Formación adecuada.

Eltperiencia necesaria.

Acomodación al puesto de trabajo.

Calidad del material utiliza:lo.

Cambios en los factores de lIIedio ambiente.

Eficacia de las herramientas,

Incapaciclad fínca y psíClUiclt" pare realizar el trabajo objeto de est,!;!.
di.o.

A part':'r de esta" consideraciones la CCl1lisión paritaria c'et.e¡;minará an I
cacá caso qué factores no se clJr>lPle" o r>o pueden ser cVllll?lidos, deterlllini!l!l:
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do, si proteGe, el trulado 11 otro puesto de trabajo; asimismo fijui los

períodos da Ió~c:idn.

Actividad.. y rendUliento.- Act1v1dMf 6pti... - Es 11 ,ruiJ:imll raconoeidll

que P\,IIó. desarrollar ¡
un operario flHIáio trabajando ocho horas diarias; corr..po~ a 80 puntos

Bedaux, 100 Crea 'J 133 puntal; CoIIlisidn Nacional da Productiv;i.(lad.

,
fterldW.m:o ~l.- Es el correspondiente s la c~idad de tra

bajo que un Ql)erario efe¡;Wa en Ul"4 hora de

llctlvldad l"Iormel, oue cornsponde a 60 PVntos Sed.Ull, 7S Crea y 100 de I
la CO'lliSión Nacional, de Proóuct.lvldaó.

~ento dsltao.- Es el correspondiente JI 111 C"al'ltidad da tra;

baJo que un open¡rio efectua en una hora de

actividad. óptima y que corresponde al 33% sobre el rendimiento normal.

Remuneraciones.· la ratribución para el ~illliento dptinlo que habrí de

representar para un trabej.oor noMel. un incremente I

proporcionl1 11 dicho nndiftliento, 110 pctdhi set' i.n{uiór al 33% ó. retri

bueiÓfl sobre el salario-convenio cuando d trabaj~dor desarrolla une ec

tividad óptima, ug,Jn 101 sisumas cOllluMlent.a conocidos.

La rlllllUneraC¡ón en el nndimiento nemel Qued. detanni"adll por lea cant,!.

dades que en la tabla correspofldie~1 figuren COllIO salerios para, cida ca

tegoría o nbel profesional.

Tiempos de parada o espara.- Tendriin la consideraeion de tiempos de pe-

rada y espera, aquellos en los que el tra

bajadOr hay' de permenacar inact.ivo por causes ajanes a la volunta<l del/

mismo, y sean imputables I la empresa, salvo en las cireunstal'lcias pnvüt.as
en la legislación vigente, cOlnU no ~table a nil'lguoa da las partes.

Cul!;'ldo el t18m¡)o d. paraÓB y espIra se produzca por causa ajena al trab!

jador , y sea a su vI: mputabla a la empr~, aquel percibirá en concl!e

to d8 prl.llle al promedio de la percibida an 101 tres meses antariores.

Otros incentivos.- En las amprases QUa se trabaje a aastajo o prims y 1

éstoa no sean calculaaos mediante un sistl!!!la cientí

fico de los e"'u!'lCiados en este eo"'vanio , sa afactuará de coJlllin lIcuerdol

entre las pertes la fijeción ele los precios por unidad de trlrtlajo , ¡ru-

die!"do al efecto loa trallajadoras recao.r la .shte,.,ci. de los Oelegados

de Penonal o Colllite de Empresa. A falte de acuerdo .ntn la empnsa 'f 1

los t.rabajadoras afect.dos, la comisión paritaru conocue de la cuen1.6n

plantllllde y resolverá, en su caso, siguiéndo.. los trlimit.es previstos /

para la imp-lentaeidn de un siste!ll8 datel'1llinedo de orgeniucidn del trab!.

jo.

Lu empreeae que setue1metlte trebajen con aistllUs de trabajo no lll8didos

y des"n implentar .istentss cientíitico. da medición II tiempo, gerantü!

rlfn • todos los trebsjedore. efectedos , en el QSO de llegar e Ull lICue!

do en la impllfltaci6n de nuevtls sistemae, COlIO lIIíni.mo y en concepto de ,

"garantía ael penón",," , la media diaria da In cantida<les "percibidl'5 en

los ul'tifllo. tras "'eses, sll!lllpn que dCllnce s-inIilar nivel de produccciÓfl

al obte,.,ido por el antarior sistema, calculado individualmente, por equ!

pos, secciól'l, etc., aegul'l los casos; la citede garantía se raducirll en I

la proporción en que ae vea dismil'luiáo el referido nivel de producción,

salvo que las cause. de disminución sean ajenas al trabajador e imputa-

bles al propio sist... de nueve implantaci/Sn.

RevisiÓtl ele tiampos y rllNlÍlllie,.,tos.· Se efectusrá por alguno de los he

cl'los siguientes:

l. Por refo~ de lo. metrn:ros o procedimientos industriales o edlunis-

trativoa a,., cada caso. En tal su¡ruesto. solamente podrá,., modiflcarse

los tiempos de las operaciones en que se hubieran producido IIl0dific!

cionas conCNta. del mitodtl, y lol_,.,te en rebe¡ón con estas IllOdi

ficecionel,

2. Cuando ee hubiese incurrido de modo Ill8nifiasto e indubitado en etTQr

da (;ilc\llo o Illedició",.

J. Si e,., el trebejo hUbiese nabido cambio en al nt.i/llero de trabajadores'

o alguna otre lIlOdifieación ~ las COndiciones de llquel.

4. Por acuerdo entre le ElIIOreu y los rll?resentent.ltS de los trabajadores.

Le solicitud de revisión se efectuarll a l. cOl!Iisión pJ:ntaria,

.i.nicíatiYa da cualQ~ra de In p.rtes, Empresa ° trabajadores afec

tllÓCS.

Incll1ltivos a le proólJcción indirecta.- Las eIIlOresaa deber'n establecerl

un sist8lllll de Z'8/IIf,Jneración con 

ince,.,tbo a la llano de obra indincta, cu'/'Ido 58 l'ltlbiere establecido pa

ra 11 !!lino ele otlra directa, si este hecho aetemin••e que la !llene de obra

indirecta hUbiere da reaUllIr una cantiaed de trabajo suoerior a la acti

Yidad nomel. Le r-,Jneracidn será 8f'< funciól'l de la activida<l media obt!

nida por el equil)O, sección o fábric., en cada c.so. A falUl de ecuerdol

entre le &Ipre.a y los trllbajedora. afectados. la comisión peritaria co

nocen da le cuestión planteeda y -resolver', en su ;:eso. 5iguiendos& los

uilllita previstos PlIra le ÍIIIplantacidn ele un sistema detal'lllinado da or

geniucidlJ del trabajo,

Guent!es ele que toda el proceso productivo se desarrolle e,., lu adaC;J.

da. cCM'lclic1one. da seguridad Y salUd labor.l. - o. acuel"do cor{ el .conyenio
161 de la Organiución I,.,ternacional del TraoaJo, artículo cinca, sin __

perjuicio da 11, res;¡on.abilidad del ampresuio %'8!?1cto de la salud yla

seguridad da los treb.jadores, los representantes de 101 tl"ebajaoores __

participar," en

Identificaciól'l y evalu.CiÓl'l óe los riesgos que puedan atentar e la s,!

lud en al proceso productivO.

V1gílancie de los factores de llIBdio amb¡enta de trabajo, los métodos!

y las precticas de trebajo que pueden afectar a la salud de los trab!

Jedoras.

Información sobre la pld.nitic:ac¡ón y la organiz.c:iÓn del trabajo, in

cluído el di""o de los lugana de traeajo, sobn la selección. el __

mentenÍllliento y ,el estado de la rnaQUil'laria y de los equipos, y sobrel

las suetancias utilizadas en el trabajo.

Part¡cipeciÓn en el desarrollo de programas para el mejoramiento erg~

econólllico de ras pncücas de trebejo.

FOlIIanto de la adaptación del trebaJO a los trabajadores.

Adaptación ergoeconónll.c. de loe puastos de trabajo.

Tiempo - llIi::¡lJin. . - El tiempo de I118rcha de norma en una maqui,.,a esl

el que deblría tardar la mriqui"'a en producir d!

tel'llli"'ada cantidad, funcionando en condiciones ópt.J.mBS.

Tendencie lógica por la que debe estilllarse la actividad óptilna pua la /

deteminación del tiempo en QutI un trebajador reelila sus eareas el'l unal

-'lIII:lul.n•.

Comisión Paritaria. - La comisión pariteria entendera tanto de la iJllpla!!

tec:I.Ón del sistltlJla, CO/110 su desarrollo y reclitlllacie.

,.,es Que pUl(!an producirse, A felta de acuerdo Sil someterá la cuestión __

plante.de e le Comisión M'ix.ta Puiurie prevista en este Convenio o dire~

talll8rrta a la autoridad laborel cOftlpetente al amparo de lo estlblecido en

el art. 41.2d) y el, dél Ese.tuto de los Trabajadores.

Irkmfta transitori•. - Las 8llIp%'8l11lS que tengan estebleeidl) en la feena del

entrada en vigor de eete Conve,.,io un sistema deter

lIlinado de trebajo y en apliceción los incentivoa correspondientes, lo __

~ ....~ bmainoe Y eatW:l1cionn con le salvedad de in-

troducir ~llas *Odificeciones QUe multan necesarias pUl! dar CUlllpll

miento a la. nOl'llla de seguridad y de salud laboral previstas m. est.e __
Convenio.

Artículo 6 _ Jornada.- Para 1.992 la JornaÓ. será de 1.780 horn ~nua-

les da trabajo efectivo en cómputo anual. Si ell

cónv,:UJto a"'ual-de la jornada y su distribución supara en la se-r>a.... la J0E.
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nade mexima l~al , el control y ~uto de jornada SI verificará trl!lle!

trelmente en teMinos d. media.

Cuando por razones otljetivas sea nateeerio. les pertes negociarán otro I

sistema a. CÓIlIputoa 'f control, respetándou efl todo CISO el tiempo llI8J1,1.

me anual !ll8f\CiOl'\lIdo en el apartado Interior. Se qntendrin las jornadu

eorrtinuec:las actulllll8nte establecidas , salvo ove por fuena !lIByor , suf.!:.

cientemente acreoitada anta la autoridad laboral competente, pueden sus

penderse con carácter tlllllporBl o definitivo.

Artículo 7 - Salarios. - Se estlllblecen con carácter general los salarios

que .e d.t.rmi~n pan ceda c"tegoría profe&i.o-~

nel en- el Ane~o 1.

Sobre las. cantidades Que se fijen en dieno Anexo. $8 calcularán la antí

gue<lld. beneficios, gr1ltificecion.. extraordinarias y plul de asistencia

y IM'ltueliéad. Le sntigueded se deteMina" !Illldilnta el abOl'O de quinQU!

lWl , con lIIl lbita da cinco , por 1IIlporta del 5\ los cuatro primeros y/

del6X el ültimo.

Articulo 8 _ Revisión Sa18ril1.- Los .alarios serán revisados en la /

forma que slt9Uidlllllente se detalla, a

fin.de glrlntiur ¡ara 1.992 U'I s81ario igual al incraMnto que ellperime~

te el 1Ft en dicho at\o llés 1,50 puntos.

ya diferencia que • en su caso se produzca • se abor¡;ad con efectos del

1 da enero de 1.992, sirviendo CCfllO bue da dlculo los salarios utillz!

oos para realizar los aumento. pactados en el corriel"te alW. Los "larios

ní calculados se t,DIII8r4n ssÍlllismo como b..e para el irlc~1'fto sallrial

qua se establezc~ pars 1.993. Le reYisión salarial se abonar' en una so

la paga duranta el primer trimntn da dicho ,afta.

Art!culo 9 - Horn elltraordinarias. - El illlpOrt;e da ln haras elltreor-

dlnJlria. sen el fijado en el .

AnellO l. sitt qua see aplicable ning¡m otro criterio. Este importa estl /

calc:,;ladcl en ba.. el incr.-nto PreYisto en el arti~..lo 35.1 dal Estatuto

da 101 TnbajeáOraa. No oba~. lbs trabajadOrU que al 31 da diciembre

d. 1990 'finienn percibienclo por el concepto da tiaras utraordinari,s ca~

t1dadas superior... lIlantendrifn el valor da éstes e t1tulo personal dur~!!.

te la "i~cie dal preeente Convenio. Sa IUpriNn 1.. horas ell.traonlinar.:us
que tengan el carácter de habituales; no obstante se nalizarlln ,quellas

que vengan lllligidlle per la necesi¡wLde reparer siniestro. v ottl)S d'MS

e:ltraordinarios urgentes. as! como sn CISC de riesgo da pé,rdida da mate

tlas pn.mas.

As!mismo ••e reelizarán la. hans elltraordinsrias nac••atlaS por pedidos

o periodos punta de producción. ausencia.. ilnPAVlS'taS, cambios de turno

u otras circunstancias de carícter estrvcturel duivedes de ln p~ul:i.!

ridedes de las eqltesas efeeted.. por el Convenio. Tendrán el carácter/

de horas estructurales a efectoa dal reargo esteblecido en les cotillci2

nes a la seguridad Social, las harea extraotéinarias a lss.que s. haca¡

referencia en el apartado anterior y s.iltfllpre que no puedan ser suStitU!

das mediante contrataciones teIIlpOrales. o a tiempo parcilll previstes an I

la Ley. Se raccmienda la rl\4llÍme reducción de haras l!I:ltreotéinarias con /

los límites establecidos en el Enatuto de los TnbejeáO'res. adoptándose

por ~reus y trabajadoras 101 criterios sobre el particular y la posi

bilidad da utilizar las distinta. IlIOdelidadas de contratación tamporel o

a tiUIpCI parcial, pravistas por la lay.

Artículo 10- Gratificaciones e:ltuordinariu TodO el personal pe.r-

cibiri una gratifica

ción elltraordinaria en cada uno deios lIl8aes de junio (antas del día 3D}

Y dicl.embre (antes del día 22), calCulada. sobre el salario bu. del Ane~o

1, mis 18 antigüedad que corresponde y. por un importe de treinta días de

salario.

Articulo 11 - Participación an benaficios. - la grilltificillción de bena

ficios se ebonari de con

formidad con lo establecido en el art!culo 56 de le Ordenanza laboral P!

1'11 las InduS'trías Metalgríficas. calculándose sobre el salario que figu-
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re pera cede categoría ,.profasional en el AnellO I, Queda sin efacto el -

apartado'2 del citado art!culo 56. A nivel de IllIpra.a podri establecerse

el peqo fraccionado de lo. beneficios del eño corriente,

Artículo 12 • Dietes y utilización de vehículo prOPiO.· En el Clso de

desplazllllian

to d.l trabajador por cuenta de la tmpreu, ésta abonará a aquél 5.000

pta•. en conceptO de dieta completa 'i 2.500 en concepto da media diete.

La utilización de "en!culo ptl)pio pare el servicio de la emprt!sa se CQlll

~.ará con al abOno da 29 ptas. por Km. recorrido.

Artículo 13 _ Ayuda pera estudios.- se abonará mensua1lnente e cada -

~abajador la cantidad de 1.874

pesetas por hijo en edad escolar. entrt! 4 y 16 añ05.

Art!culo 14 _ AY\ida a "lnU5váhdos - los trabajadores beneficiarios/

d. la presuClón de minusválidos

de la Seguridad Social. perdbirán por parte de las SlI\PresflS una ayuda /

por hijo ",inu.v~lido de 13.174 pe.etas lISfIsusles, en los lIliSlllos casos

y condiciones qua e.tablace la notllllltiva vigente perl este supuesto y cual

quien que sea la antigólldad del trebajador en la ampresa.

Artículo 15 - Incapacidad laboral transitoria,· se complemantará d8S-

da el ¡:¡:rimer db pOl'I

laa empresas hssta el 100% del salario del trabajador lapres'tación corre!

pondiente de la Seguridad Social • an lo. supuesto. da incapacidad labo

ral transitoria por accidente de tnbajo o enfllrml!'d,d comün , con hospi

teliución. Sa conaidera salario iI ••tos efectos el conceptuado Como tal

en el Decnto de 17 de IlQO$.to da 1.973.

Artículo 16 • FeUacillliento o incapacidad dal trabajador. En caso de

fallac.illli~

te del trabajador o de invalidez perlllanents y eb.olvtl no laboralea, se/

abonar' a sus ~iantes o. an su cno, al interesado li cantidadl

de 300.000 peaetu; es" cifre se 8levua a 60lLOOO pautas an los mi$lllOS

fUpuestos cuendo tenqln cerlcter tabarll.

Articulo 11 • Jubllacidn.- Aquallos trabajadores qtle se Jubilen antre

loa &O '165 año~. ambo. inclusive, percib~

ren por una sola vez la cantidad de 300.000 pesetas. Cuando la jubilación

tenga lugar mediente acu.rdo da "presa y trabsjador • liste tendrá dere

cne ala percepci6n, por une sola vez. de las siguientes cantidades:

Jubilscidn a lo...senta enes: 700.000 peutas.

Jubilacidn a los sesenta y un ,7Ios: 600.000 peRtas.

Jubilación a loa saaenta y dos aMs: 500.000 pasetas.

Jubilación e los ••aante y tres a~os: 400.000 pesetas.

Milacidn e los usante y cuatro e~os: 300,000 pesetn:

Artículo 18 • Vacaciones.- loe trabajldores disfrutarán de JO dbs n!

tlJnles de yae;aciones al a~o, de los cuales

al lIISnoa vaintiuno ..rén in1nts1't\lCPido. entre al 20 de junio y 15 <le s~

tiMbre. debiendo la emprna alabonr el correspondiente calaMlrio con/
atlterioridld el 31 da liarlO. previo informe de los represenuntes sind!

cales '1 salvo . en IIllItJoS supuestos . que causaa derivadas de la prOOWCCl.ón

y orsanizeción del trabajo lo implda. La dlstribución de estas vacaciones

se nerll por acuerdo entre la empresa y' su personal. Se resp,iarán. a ti·

tulo penonal los' períodos superiores de vacaciones e~istentes. Oisf!"ut!

rlfn vacaciotles dentro del alW netural los trabajadores que en la fecl'l8 I

pu"ista en el calendeno alafacto establecido. sean baja por accieente

laborel o enfel'ftllféad profnional y por enfannedad c:OllIl.in con hospitaliza

cidn,al lIllltIOS de El dí••. Se interrlJl'llP'inln las vacaciones en caso de baja

por accidenta o enfet'lMldad , en al segutldo supvesto de dureción lIIinima 1

de 8 días. lo. día. nodisfrvtados sa toIlIerán de descanso. en perío

do da baja producción. de scuar,do con la IllIpreslI , dentro dal año natural.

Artículo 19 _ Plus de asistencia y puntualidad.- ll$ empresas abonarán
un plus de asistencia

y puntualidad consistente en ellO por 100 del Slllerio fijo para caca C!
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tegorú prof"ioNl en la col~ A al Anexa 1 ~l preMnte Convenio. I
~ en h; ent1gUedad correspond1Mta. Este plus se CQIlPUUri ptJt'

periodos ....1ft 'f tendn derecho • 41 .•1 personal que no haya COIIeti

do ningune f.lUi de ••iaUnci8 a pumualict.d durente dicho periodo, Y al

canzm a loa di•• tntNIjados ... áalIti.ngcta-y feativos. No. obstllnte ladÍo!.

pueato en al pUn¡fo anterior. dicho plln .. percibtn igw1Jaente en 10fl1

siguientes supuestóa en amento:

a) eu.nc:to al U'abajador .. auaentlI pan CUlIIplir funciones cse'cal'lkter 

aind1ul en los cargos np~ti_.

h} Durante la d!n en que al tnbajaáoz' ntlf IIUMntll l;OtI per-iso parl

cav.. de~ de los padres, cdnyvge. hijos, abuelos, nietos,! ha!........
d} Durante d peratao lIWlb.vfldo por .l~ent.o de la es~ o inter-

venci.dn quirlkgica de los f_ilum COlIPl'*ldidoa en al apartado ti).

a) eu.ndo el tr'aNjador •• ausente por cavu de citacionn judiciales o

gubern.tivu o pua uhtir 11 ••.-en p.r•••tucliOL oficiales. inclu

so el obligatorio pen~ al pu.iao de ~cc1dn y pera la ~

tencidn o NnOvflCi6fl del aocu.nto NKioNl de ldent1Clld.

f) Ourante los día. traNjados en la .-na en _que .. produZaI la lHIjal

o 81 alta origiNdo& por ceuu de .ccídenta labo~l.

ArticulO 20 - Plus de distancia y transporta._ senn de epl1G'aC:idn 1..

nono especificn que

regulan uta ..taria. ha diferencia de criterio QUe surjan lNl el ámbi

to de tllll9ress sedn pbn~s a la COIIiaiÓf'l M.toa Paritaria

Artículo 21 - PeE"ll:isos.- los tnbajacku'u, a.,bando con la posible ~

tltlación, tendrin derecho a pet'IIIisos .retribuf

do$ con al nlar:io contractUal o ptIc't.clo. por in siguientes causas:

1. Tns die. natural.. ~ caso de fallac~iento de padns, cónyuge. hi~

jos, haraanos y abuelos, tanto en grado de conunguilüdad como de a

finidad, y dos días por faUecillliento de nietos.

2. Tres dias nRural.. por enfftlledad greye de pedres, cónyuge 11 hijos,

en todo cuo en tant:o dure la graYedad.

3. Tru día. naturelaa por alultbr.íanto de ..pou..

4. Un dI. qtunl en caso da llletr*"io de hijo o hereano.

5. Duince d!u natunln en caso de aatrinlanio.

6. Un día por trulado de doaicilío.

7. Por el tiempo inclispan$llbla ¡NIre el cUlllPlilJianto de un deber ine.cu

sable de carictll1" público J personel.

Cuendo al NlPU..Unto del deber anttIs referido suponga la iJIIposibi-

> lidad de la pnstacidn del tlWiajO dabido en -.la dl'l 20S de 1.. hora

labonl.n en un periodo de un -:"",PGdrli la CllPnH pasar al tra

njedor afectado a la si.tuacidn da excedencia regulada 11ft el .partado

1) del articulo 46 dal EstaWW de le. Trabajadore•.

En 81~ da ~ el trabajlJdor. por e.-pilUliento del deber 1) da

...... del cergo. pareibe l,INI ~izacidn , se descootarli el impor
e. da la lIi... del ..lar1o a ~ tu'fiera derecho en la bpresa.

8. Par el titMpo necnw:io en 1011- cuca de esiatencb a consulta IIlfdica

de espltC1aliat.. del seguro de enffttlelhld. se tendré cIenCho en aste

/ cno • la pa;rcepci4tt tla1' plus d8: ••iatanQ.a Y puI'ICl..311dalf.

9. Visillta al .wico de -.d1ciM ganenl de la seguridad Social. con el

Uaite" 4 -.üu j ...... en el aftD••~ ... "t.s recanocides I
en caso de anfiHlledlJd jvHifiatda.

Le retribuc:ión da ..eo. pmI:i.sH .. han afectiva pnvia le correspondien

te juauticKidn.
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Articulo 22 - Trllba]o nocturno.- El incremerrto previsto en el artic~

lo 34.6 de! Estetuto de los TrBbaja~

dores, para trabajos de esta naturaleza, se fija en un 35%:.

Articulo 23 - Contratación temporal y especial. - La Empresa informará

a los representantes

de los trabajadores de las causas motivadoras de le contratación t8l!lPoral,

así ee-J respecto a los contratol; a tie-po parcial, en prácticas, a dom!.

cilio, 't reapecto de aquello. de los que se derive bonificeción en la cu~

ta de le Seguridad Social. Asimi_, seri" infOr'lllados el Comitlf de Empre

.. o, en su caso, los Delegados de ~rSONl del número de contratos de !

carácter talIporsl o especial y da sus caracUtrlsticas, informando en lo!

sucesbe da las prórrocplS que en dichos contratos se produzcan y de los/

nuevos que se establezcatl. El COlllitti de Empreu o los Delegados de Pers.2

nlil conocerin le naturaleza, y deserrollo de los contratos de formación /

profuional, COIIl9robando la afectividad y cllided da la miSlll8, poniendo!

18&i_ d. lIIanifiesto su eriterio sobre los particulares que se contie

nen en los párrafos anteriore•. los r1Ipresantantes de los treblljadores /

tendrllln ~nociJIiento de los censos de trsbeJ:edores eyentuales.

Artículo 24 ~ TrabejOs excepcionalmente tdÜcos, peligrosos y penosos.

Se aplicann los. porcentajes de los pluses previstos en el artículo 60 /

de le Drdenllnza Lsboral 'J en la fol'lllil QUe en el llIiSlM) Se establece.

Articulo 25 • Seguridad r S.lud l.f:borBl.-

0.- Ordenanza Generll1.- 1II Pt'OtACción obligatorie II'lÍnÍlllS de los traba-

jadores afectados por este cOl'wenio se ejusta

rá a 11 Ordenanza General da seguridad e Higiene en el Tranjo. aprobada

por Ordef¡ de 9 de m;trzo de 1.971 y les será aSÚliSlllO de aplicación el O!,

creto da 11 de mer:zo de 1.971 que nguls los C.~ités de. 5egvridad e Hi

9iene en el trabejo, sin perjuicio de qua en su "iomento resulte de ap1i

ceción nueya nomativa en esta IlIiIteria.

1.- Consideraciones de carácter geFlll1"ll.-

1.1 Las empreH$ que suscriben este Convenio, desarrollarán/

las ecciones y medióas en ..teria de Seguridad y Salud Laboral

que saan necesarias pan lograr que las condiciones de trabajo no /

afecten nltgetivaI!Iente a la salud de los trabajadons.,
1.2 Los planta_ientos 'J desarrollo de estas acciones y medl-das de

berlin ir encalllinldu e 109rer una IJI8jore en la calidad, de .. ida

y lIlIdio _iente de trabajo.

1.3 En dichos planteamientos '/ deserrollo de los planes de Seguri~

dad y SalUd Lahera],. así CO/IIO en la$ Ilre"joras de hs condiciones

da trabaJo, participaran los trabajadOI'1!s. sus representllntes lqa

les '110 sus OrganizaCl.ones firmantes, de acuerdo con la norlllativa /

legal vigente_

2.- Criterios de ValoreciÓft 'J Limites de EllposiciÓl'l.-

2.1 !.os criterios de valoncidn da riesgos y aus lÚlites de IXPOSl

cidn, Nran los defínidos en lis not'll'lu tanto generales COlllO ;

1.. especificfi (O.S.S.H. T. Y Estawu de los Trabajadores), por los

ItCUtIrdos, conve"ios y recOllllndaciones internacionales suscritos por

nuestro peís así ClllllO por los criterios elIlplsados por el INSHT .

2.2 En cada centro de tnbejo, a instancia de los trabajadores, sus

raprasenulltes legales, seC'Cl-6n sindical o la propia Oirecciónl

de le tnpnsa, se efectua+6 un registrll de loa (latos llledico-ambienta

lee'por el INSHT. por t'cl'llcos El IlIIPr..as e:s;¡ecialistas en la IIlstena,

• juicio de las partes.

2.3 Le npreHlltacián l-.¡al de los tnlajado"s estara pruente d~

r~e las -oiciO/'l8"s. Loa rasultaclo$ da las miSlllas serán faci

lit.ados a la Oirtlcci6n ele la eMPresa y 11 los representantes legaln

de los tno.jlllfores.En los SI)¡)t.lestos al'l que no exista representación /
da los t.ralNijldorn con esta competancie. se procederá a la designación
da un trabajador que ostafltará dichas funciones.
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3.- Anilisb de soltu::ionlS.-

3.1 Cuando en a.19un puesto de tracajo $8 presante riesgo para la, S!
lud (física o mental), el aMUsis de seluciones se plantlan

en el sigui."te orden:

Modificación de los procesos '110 de sus cerecteristic·u técni
ca. al objeto de evitar la generaciÓl"< y tnnsmisión del riesgo
desde el lugar de origen.

Aislamiento del foco emisor, evitando la exposiclón al riesgol
ce pnsone algut\l Ó redUciéndolo al 1118nor tWtnero posible.

Reducción de 10f; ti*"POs de exposición.

Utilización de prendas '1 medios de protección; esta llIedida ten
ded e su excepcionel '1 tnll8itorie, con deter'lllilUición ds pla
zo PUl 11 de.eparicidn o rUucción del riesgo. -

3.2 En toda Mq)USciÓfl o lIIOdificación del proceso Productivo, se 1

prutad ellfleCial st.nción a QUe los procesos o prod!¡ctos no 

generen riesgos conus lf¡ "lud. Dictla. modificaciones seran pravi!

lIIInu puesta• ." e:tlnocinliento de 101 representantes de los trabaJa

doras,

3.3 Los nprasentantes de los tncsjadores tendrén información pr!

via e le puesta en fyncionalllienta de nueve ,..quinerie, eaí co

l!fO de aql.l81h que se; I1IOdificade o reestructurada, pudiendo fol'lllu

ler las observaciotlfl; que considsnn oportunas en 'orden a le norma

tiVl ." materie de seguridad e higiene en el treb~jo. En' el supves

to de que no se cumpla la nol'llletive especUica de seguridad en mi

quinas, emitirán informe I la Oinlcción de la Empreu y , en $U ce

se, a 11 Inspección de Trabajo, con copia e la Oirección.

4. - Reconocimientos médicos· anuales.-

4.1 Las empnus proporeionarán lr su personal una revisión lltlidica

anual, nalizada por especialistas en enfermedsdes laborales/

de ecuerdo con las nomas vigentes sobre Seguridad e Hlgiene en el

Trabajo. Oentro de estos reconocÍl'iMltos anvales, se pre.tará esp!

cia! atern:i6n a los r.conocÍ/lliento. específicos a la mujer.

Lo. resultaóM de los reconocimientos médicos, quedarán nlflejadas

en la cartille individual que se proporcionar. a cada trabajador 1
segün reglamento óe la DSME.

4.2 En los supuntos de maternidad, enltiran el derecho al Cllllbio

del puesto de trabajo cuando se ::laInuestte 'iue las condicionesl

del miSlllO por toxicidad, peligrosidad, penosidad, detel'lllinadas ma

terias prÍ/ll8S, etc.;, puedan producir aborto ° malfonqciones, as!

gvrllndoS"e el miSlllO salario '1 la incorporaciÓfl al puesto de origenl

cuando 11 trabaJildora se reincorpora al trabajo después del parto.

5.- Ergonomi.a en los puestos de trabajo.- Serán da aplicacion todas las

~daciones y norlllU em~

tids. por el INSHT, así como las nomea mencionadas en el punto 2.

Se prestar. Ispecial atención a loa puestos de trabajo en psntallas, adaE

tIndo.e dichos puestos segUn lu not'lllls '1 recomendaciones antes meneion!

das, pna evitar riesgos a la Salud de los trab.jadores.

6,_ RopI de trebajo.-

6.1 Las emprftUS prov.erlin a SU$ trabajadores de las prendas nece

sarias para el ejercicio de Su labor, no pudiendo ser su nÚllle

ro inferior 11 dos al liño.

6.2 En los trabajos que requieran contacto con icido, se les dota~

ré de l'O¡)8 antilifida o da llna adacuad.; estas prendas no $Upo!::

drlln por sí mismas menoscabo de las condiciones nomales de trabajo.

Oictlu prendas y callado, solo podrén ser usadas para y dural'l

te la ejecución de las labores Que se ir>dica.

7. - Información y Formaci6n.-

7.1 Los trabajadores y sus representantes tendrán éerecho a la il'l·

formación '1 formación necesarias sobre las materias empleadas,

la tecnologíe '1 defnés aspectos del proceso productivo que sean nec!

sa:riOf¡ para el conocimiento de los riesgos que afecten a la salud 1
fisie.' y mental. A.wSIIIO tendrén derecho a squella información que

obra ." poder de le atIlp.... sobra los riesgos rules o potenciales/

del proceso productivo '1 mecaniSlllO de su prevenCiÓfl ..

7.2 El empresario vendrá ooligaoo a facilitar la fOl'lllaC1Ón necesa-

ria sobre los riesgos específico. de los puestos de trabaJO. a

los trabaJadores que contrate o Cuando c8lllbien de puesto de traoajo

o tqan que aplicar Ut\l nueva ttlcnica; la lIliSllla actuación se segui

rá reapecto a sus representantes sindiceles en el centro oe tral)aJo.

7. J El IIllIPresario '1 101 representantes Sindicales o Vigilantes de/

Seguridad en su defecto, ~endrán una reunión trilllestral pate ~

tratar teIIIes específicos de Se9uridad '1 Salud Laboral. en e$tas re~

nio~s. el empreseria faciliterll información sobre:

AbsentiSlllO y sus causas, accldente. d8 trabajo y las eotermed,!

des prof.sionales '1 IUS conncuenciss, índice. de siniestrali

dad , estudios que s. realicen sobre el media ambiente laboral

los lltIcaniSlllOS da pnvención que .. utilizan.

Articulo 26 - Oenchos Sindicales.-

Ce cadcter general. - se establecen los sigui.Mes:

al les Ertpresea r.spetulln el derecho de todos los trabajado-

res e sindicarse libremer<te, a un áltet"linado Sindicato, /

pueden celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sin

dical, todo ,,11a fuera de las hores de trabajo, sin perturbar la actiyi

dad normal de la EllIPresa, ni interrumpir el áesarrollo cel proceso produ=.

tivo.

S. facilitará 11 cQ/IIUnicsción entre los distintos Comité$,

en aquellas Empresa. ,00 verias centros de trabajo, dentro de los límltes

de disponibilid.d de las horas IllII'Ilualn previstas en el apartado el del

art. 68 del Estatuto de 101 Trabajadores.

b) En los centro' de trabaJo con plantilla superior a cien tr,!

bajaclores, existirán tablones de anu~cios a disposiciÓn de

los Sindicatos y del Comité o Delegados de personal. En todo caso, las 1

empresas pondrán tablón de anuncios o fOl'llle 5imilar da comunicación a di~

posicidn de los representantu de los trabejadores. Cualquier cOnlUnicación

que se estipula o se inserte en tablón de anuncios sera Previamente diri

gida . mediante copie, a la Dirección del centro de trabajo.

cl los representantas sindicales que participen en las COlllisi~

n.,s ""gociadoras de Convenios Colectivos, menteniendO su yinculacion COlflO

trabajadous an activo de alguna EmpuSl, les serén COncedidos pat"t!lisos

retribuidos por las miSlllI5, a fin de facilitarles su labor como negOCl!

dores '1 durante el transcurso de la antedicha negociación. siempre que!

le 8IIIpre$a esté afectada por le negociación 8n cuestión.

d) Na se discriminad en su actuación sindical a los trabaja

dores temporalu, si bien al ajercicio de sus derechos sindicales no $8/

desfigurará la natul'1l1a18' temporal de sua contratos. Podrlin elegir repr!

erreantes cualQuiera que se. la modalidad de la contretación t8lllporal, !

confot'lllecon lo establecido en el arto 72 del Estatuto dé los Trabajado-

res.

SeCC10rleS Sindicales. - las secciones Sindicalea d. los Sindicatos l'láis r!

presentativoa y da los qua tengan representación

en el Comité de Empresa o cuenten con Delegados de personal, tendrin los

s~9uientea derechos:

al Con la finalidad de facilitar la difuaión de aquellos avi

sos qUtl puedan interesar e los afiliados al Sindiceto y a los trabajado~

res en general, la IIII'lPrasl pondr. a su disp~ici6n un tablón de lInul"eios

que deberá situarse en el cetrtro de trabajo y en lugar donde se gsranti

ce un adecuedo acceso al millllo de los trabajadores.

bl A la negociación colectiva, an los términos estableciéos

en su legislación específica.
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e) La utilización de un local IdeC~ In III que puedan de·

.arrollar sus actividades en aquellas empr1lsaa o centros de trabajo COtt

. más de 250 tnbajadorft.

Delegados Sindicelea.- O. los Delegados Sindicales. En las empresas O,en

SU eno, en los centros da trabajo que ocupen 11 I

!lISS de 250 trabajadores, cualquiera qua sei!l la ela.e dI contrato, 1_ ~..,.

Seccione. Sindll:ales que pu~ constitulru por los trablljador1ls .fUi!

dos a los Sil\Óicltos con presencie en 101 CCIlIités oe Empresas, estarán f

representadaa. a todos los efe(;tos, por los 0.1891601 sindicales elegi

dos por 'f entre sus afiliados en la Empresi (1 en .1 centro de trabajo.

El nUmero de o.legados sindical•• por cada sección sindical de los Sind,!.

catos que hayan obtenido 81 10 por 100 de loa votos en la _leecidn da -

miembros del Comite de empresa, se determinar. de acuerdo con la .iguie~

te e.cala:

De 250 a 750 t.t"abajadorea: Uno

De 751 e 2.000 trabajldores: Oos

De 2.001 a 5.000 trabljldons: Tm

Oe 5.001 en adelante: Cuatro

Les Secciones Sindicales de aQuellol lihdicatos que no hayan obtenióÓ el

10 por 100 de los I/otos en la elección del 1IIi8llO estaran representado.

por un solo Delegado Sindical.

De confomidld con lo dil9Uesto anteriormente, el Sindicato legllmente;

constituido, comunicaré por e.crito • la Oire.cei6n de la empresa la pe!.

sona o personas Que ejerclrén lis funcione. propias de Oelegado·S1ndical.

Funciones de lo. Delegdos Sindicales:

l. Repr..entar y defender los intereses del Sindicato a quien represen

ta, y de los .filiados delmiSl!lO en la IIIIlpns., y "rl/ir de instfUlle'l

to de cQl:!Iunicación entre su central o Sindicato y la Dirección de lu re.!.

pectil/as Empresas.

2. Asistir a las reuniones 4e lo. Ccmit4s de Empr..e y de los órganos i!!

tlrnos di' la Empr:ell en I1IIteria de seguridad e higiene, con l/O: y sin l/oto.

3. Tendré acceso I la 1IIilllla información y clocUlll8ntacidn Que Ul ElIlpt'esa ;

deba poner a disposicidn del Ccmitlf de Empresa de acuerdo con lo reg~

lado e trll/és de la Ley, .estan<kl obligados • guuder sigilo profesional f

en las .euries en les que laga1Jqnte proeeda. PONeran les mismas garen

tías y derecl'los reconoeidas por la Ley, Convertia. Col.ctivos, etc .• a los

Comité. dlI Emprul.

4. Serán oidos por la 'El!IPresa en el tratamiento de aquellos, problMlII d.

carácter col.cti.... Que afecten 11 los trlltHIjadores en general y a lbs;

afiliados al Slndicado.

5. Seran IIÍl!IiSmci informedos y oidos por le Empresa ';on carácter'previo;

;,) ~~~~~~;,~~.los despido. y unciones que afecten a los afiliados .111

b) En IllIteria de reutructuraciornls de plantilla, regulaciones de etIl

pled, traslado de trabajadores cuando revista .carácter col«tivo f
o del centro de tra!:Jajo general y, sobretodo ProYIICtO o acción em
~~:~:j;:~r:~ pueda afectar SUltancia1meflte a los interues de los

e) La impla~taC1dn o revis~dn de sistemas ca organización del trabajo
y cullQU18rt; de sus poslbles conucuencias.

9. Cuota sindical: A requerí.ll'liento de los trabajadcrll$ afiliados 11 las
Centrales o Sindicatos Que ostenten la representación a qua. SIl rafi!

re e..ea apartado. las elIIpr..as descontarán en la nómina mensual de los I

trabajedores el itIIporte de le cuota sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización d. tal operecidn remitirá a la

Direc:ción de la tIlIlprese un escrito en el Que se expresará con claridad la

orden de descuento, la Clntral o Sindicato a Que pertenece, la cu;,nt.ia de

la cuota, así COlDO el número de clante corriente o libreta de ahorros a f

la que debe ser transferide la conespondienta cantidad. Las empresas e-

fectuarlln les antedichlS detracciones, salvo indicecidn en contrario, du

rante periodos de un año.

La Dirección de la empresa entregará ~opia de la transferencia a la repr!

sentac.ión sindicel en la empresa, si la hubiera.

Comité de Etftprese.- Sin perjuicio de los derecho. y facultades concedí

dos por las layes, se reconoce a l.os Comités de Em

presa l.s siguientes funciClnes;

e) Ser infotlllados por la DU'eCClÓn de la Empresa:

1. Trilllestra1lllenta sabra la el/olución general del sector econOmico al f

que parten.ce le empresa, 50bre la evolución da los negoc10s y la J:i
tU8C1.Ón de la producción y v.ntas de la Entidad, esobre su prog.r:ama..da ~

duccidn y evolución probable del empleo en la Empresa.

2. Anualmente,_ conocer y tener a su disposición el balance, cuenta de r,!

sultedos, le memorie y, en ~l caso de Que la Empresa rensta la forma

de socieded por acciones o participaciones, de cuentos dOl;:umentos se den

a conocer a los socios.

3. Con cer.cter previo a su ejeCucidn por la Emprese. sobrll la, reestru~

turecionn de plantilla, ciarres totales o parciales. definitivos O I

temporeles y la. reduccionu de jornada. sobre el trasleclo totel o pardal

de la. instalaciones 8lIlpre.eriales y .obre los planes de FOl'lllación Profe-

sional de la Empresa.

4. En funci6n de la materi.a de que se trate:

a) Sobre la implantación o rel/isión de sistemas de organización del
tnbajo y cualquiera de sus posi.bles consecuencias, IIstudios de f
.ti8ft'lPOs. establecimiento de sistemas de prí.ll'las o incentivos y va
10reci6n d. puastos de treMjo.

bj Sobre la fusión, absorción o modificación del statuI jurídico de
la llIlIpresa cuando .110 suponga cualquier incidencia que efecte al
volúMn de IlIPleo.

c) Conocer los lllOdelos de contrato de trabajo ascrito Que se uti.licen,
.si CQlllO de los documantos relativaS a latel'lllinec:ión de la rela-
cidn laboral.

d) Sobnt sanciones impuestas por faltas muy grave.s y, en especial, ;
en supuestos de despi.do.

e) En lo Aferente e la. estldbtica. sobre el índice de absentismos
.Y sus causas, los accidentas de trabajo y enfel'llledades profesiona
1.. y .us consecuencias. los indias de siniestralidad, el moví'=
miantli de cases e ingresos y los 8SC."'OS.

B) Ejercer un. lebor da vigilancia sobre las siguientes !!latarias:

l. CUl!Iplí.ll'liento de las normas vigantes en materia laboral y de Seguridad

Social así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de la E~

prase en vigor formulando, en Su calO, las acciones legales oportunas an

te la Elllpresa y los orgenislllol o tribunala:s competentes.

2. La calidad de la docencie y de la efectividad de la misma en los cen

tros de formaciÓn y C-a9acitación de la Emprese.

7. El Delegado sindical, a los efectos da-la aCUlllUlaci6n de horas sindi-

cales, .aré considerado ccmoun mi_ro del Coraité da Empresa. En es

te sentido , sello tendrá derecho 11 aC\IIIUlar dicha. horas en aquellos miem

bros del COl!Iité da Empreu que parternlzcan a su lllisme c.rltrlll sindical. -

8. Poc!nfn recauéar cuotas a sus Ifiliadas, rep1Irtir prOPesanda aindical

y mantener reuniones con los miSlllOs, todo ello fuerÍl de las horas efe.::.

tivu de trabajo.

3.6. En tlIateria de reuniones, en cuanto a proce<liAlianto se refian, ambas

partes ajustarén su COnducta s le normative legal vig.nte.

PartiClpllr. como reglamentariamente se detemine, en la gllStión de /.

obras sociales es••blecidas en la empreSa en beneficiO de los trabaJ!"

dores o dll sus fllll!l1ures.

4. Colaborar con la Oirección de la empresa para consegvir el cumpllmie~

te da cuantas medidas procuren el mantenlmiento y el incremento de la pr~

ductil/idad en 1;, empresa.

S. S. reconoce III Comité de Empresa, capacidad procesal COl!lO Órgano col~

giado para ejercer accione. administrativas o judicidles en t.::ldo lo /

relativo al ámbito de sv competench.
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6. las~ dI! cc.:i.d. ct.~. Y éste en su conjunto, aosúvarin

sig1lo pmf~ .. todo lo nfennte • laIr. ....... 1. 2. J Y 4 del

~ 1 dItl~ 64 dal Esc:atuta de loa Tnbej8lll:JZa;. aún despuñ.J

dlI "jar de jlIU E al e-itá de &IpnA-. Y .,~ .. toda ~llas

~ lIliItIn 1.-~ lA DirKciJ5n. Mf\e.le ..... w el carictar ntSII!._.
7. El ec.i:tll welañ no sdlo~ en los procesos la selacci.ón de~

nal_ ~b1 t.~w. PKci ......ilIo~ por 108 princi

pios dilona~. i.guíIldIId., ....,. J fc..rto de une palluca ~

e:uw.l de 1IIIItt.·

8. Ytlu*t~ la~ de tnbiIIj~ se ajUSWI • a noz-.uva/

dR seguridC • f'I:i.gi.- ................ lA;~~l J en lasI
~ .... al efKto 'se~ .. ..-te e-ño.

2. Ga!nrn:úS.-

a} aillglirl~ dII1 tc.i'tli de &preu Q Del.,.. cM- pIll'SONll podrli ser

dBpedido ct HI'Ci. _ ~ al ejucic10 de ... funci~ ni. den

uo del ..~ ... cese. ul_ .. liii1:a _ pnóIIzc:a por rawo

CKián o tWaSiGn. J~ .. el cIapida o la~ se .... en J

la~ del U1ItIej.aar ... el· ejKCid.o 1egIIl de su la;:e. tacidn.

Si el dnp.ida •~ acre uncidn par ....... falta tra- o I
..,~~ • oa.s~ dIberi u.1ursa eJtPIIdi-w 
contndi.cta:rio. en el.~ ..... oidDa JIIiIUW del ---..o. el e-i

"té dR &pnu Q raUntao.~ .. persone!. Y el OItlegadD dd S~

d'icIIto al ..~... 111 .......... _ ..u.n ncanocido

c.- U1 en la~. En el supuestO de "ida de~ I
aples de las~ • la apciQn Wli.......*" .~ • los 1lI1!.

_. sHndD aIll1pde Ia...r8dlEisíAfft si el tnNj..mr op&ue por ,sta.
Poseerin pri.oridE dIl paz__cia .. la~ o C8IUo de ~o.

~ da IDa .-s. U'alNjadan.... los ..-stas da ~Óf' 6

ertintióft lJDIt C8uMS ucnoldgic_ o -*iQs.

b) Il1o JICIdr*t SU"~ .. al~~ o profesional I

por ausa o rw6n 0.1~ de su~_

c:) PoIJnn ejaca' la libertad de~ en el interior de la~I

en las .-terUs p:ropias de SIl~. pUdiAlndc putalicu o dí!.
U'ibuir. sin perturtaK el nrarw.l dnenwobi2i.ento del proceso produc

tho.....n..~ * intenis 1MIonl o 5DC1JIl. ~cando

todo ello preyi-.te • la~ J ajvd.endo talo tareas da 3Cue!:.
do con la naraeb._ ...~ al et.::tO.

al~ del Cl"écli"to da horas~l_ ntribvidlls ~ a ley ....

..-...-
Se POdñ. a ni._l dlI~. aa.l1U' las ho.t'as dlI los dUti.nt:os ai.~

__ dal c.iU , lIII1egMDs de Penanel... uno Q ftI'1Q$ da ...~

~. sin nINlar ellllUUD total CM'~ la ley. puditll'lóo I

~ relavado Q nIe....-. de b tnlMtjos sin pu"juic:io dIs su t8II:J

NnCión. Esta~i.a dIbuá SU' COMtieMla JI 111 &presa.

~ ... no _ ~. dlIrtno da! lIIxt.l !epI de horas. el exe:e

........ el -.o _ produzQ¡ CDftlllKi_ ., 111"i~ di De

1.......'''---1 Q ....... dR t.1t:W c-.~ da eo.u~

.... MI 1 as. e.am..ios tolecUYaS .. los~ sun afK'tados' JI
por 10 que' _ nfian JI la calabnci,dn • eesianes oficiales • tntris

._ las a.ln t:nnacurririIÍt;aÜs~. '1 ClIWIda la &presa

... eunU6n ........t~ por al -..uta dIt negotiacíOfl referido.

a) SU nt.IIr el .m- legal. plIIddn ... CGnSdIi,da t. hon:a nuitluias._~ los .. e-itlb Q ~".-rsonel •

JI fin la;~ • la __ • a.- .. for-KiÓlt u-
~ _ S:ind:lcataa.~' dIt~ 11 Qua EM.idIt---

~.- las ~j dII_~,.~jQ b.... cIenctla."'!.

nUa ..~... .ni CiIIn'IOQdII J PftSiIü.4e .. t:aOi:I C!.
so par el Cca:i~ .. &pnsa Q por los~ • ~ ... .1
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ta; da 111 aJn'fOCatatia Y del ordan del dia se dara traslado previamente a

la Dinccidn da 111 flIprnII.

El sltia de, reunión sen el centro de- trabajQ 'J tendni lugar fuera de las

hons cM trabaja.

El ~i.o facili.tara 1.IK:al adec::ueÓQ si el centro de trabajo reúne co~

ditionn pva ello.

El e-pnsario podrá etenegar el local PUlt la Asa-blell si no se da CUl'l{!l-i.

.wnto por los tretuljadofts a les anteriores dispQsiciones, si hu~ j

U'anSOnTida .-lOS de dos __ desde le últiaa reunión celebrada. '1 en ell

supuesto de derre leqal de la ellpn!1S8.

Las reuniones ittfcn-eU,," 5OOl'e Ccwwenios Colectivos Que les sean de apli:

CKián. no uterin afectadn por la lÍJIitac::ión d. lQS 2 ....s.s a los que sel

haca rafarwnc::ia en el p4nefo~,

Art.iculo 27 _ Eacectencia forUlH.- los trabajadores elegidos para desem-

peñar cargos de responsabilidad en su

Sitldiato y que deben deóiarse pm' COIIlPhto al dnelIpñ de sus tana!, po

drin solicitar volunUl'i.-enta la ••cedencia por el tielllpO que dure la $i-

tuaeión. tz'anI;currído el aMI se reincorporarlin a sus puestos de trabajo -

s~re y c::uandD .. solicite antes da tnnscurrido un ..s a contar desde I

le fecha. haber cesado en loa referidos cargos.

bc::edencia volunUru.- El trablljador con una antigüedad

lliniae de un año en la empresa te~

dnI derecha a excedencia yoluntu'ia por un plazo !'lO MnOr de dos años y nol

_yor a cinco. El tnbajadot~ haya disfrotadcJ de nta excedetlc::ia no po

dri solicitU'1II de~ hasta tnnscurridos e:uatra aiWs desde su 1nc::orpof'!.

ción el trebejo, agoUda aqu4}18.

Artículo Z8 - hItas graves y lIIl,ly sraves.- En los supuestos de faltas gr!

".. 'f IIIJY graves, sera oídol

Articulo 29 _ eo.tsidrt Iti.xtII Periuria. - Se c:rea una ea.ision MiJtta Par!.

tana integrada por dos rapre-

~ ele los trabajadans y dos de las etlq)resarios. elegidos los prime

ros por 18 C.mnles Sinc1iales fu-tas del Convenio y los segundos por I

111 A....E. Sen pnsid:U18 por h perscnlt que la eo.isión designe por acuer

do di: __s parta o. en l1li caso. por la autor1dad labQral. si así se acor'

dase. la ca.iai6n podri~ sin presidente. Lu partes podren cOlllParecer

asistidas de nesol"U., ccn un Uaillo de dos por ada Ut14 de ellas .

Seri aaatido cM la C~isidn Khu Peritaria:

al o.a función prilttipal. interpretar ,las cláu>JIulas del COnVenlD e infor

-.r y -..orar a iniciativa de la parte intenuda sQbre la: aplicac1.ónl

del ai,.,. pf'Cl"U(lCi.indoH: en 8rbitraj. en In cuestiones. controvertidas

que. este fin se le pl..uen. la que h8ni en el plazo de un mes, a51-

-u-J. a snlic::itud" una de 1.. penes. proceder. 8 desigrnrr áz'Witro

que r&SIeba rupecto a 18 ruest.ión planteade.

b~ Se -stablec::eri una db:l.si.ófl f16lcionel de su a.etido _ecliante C0ll1$io-

nes QfIl!c::ialíz.cs.s." KOrdlinóDse 18 constitución de grupo5 específlcos I

de tnlbaJo aJI'I caric:ter lIiato y e "ni".l ~l pete supuestos detet'lllina

dos, ~ inf«mllltlin • 1lt ea.i.sidn Milita ParitArie en orden i5 la resolu

ción .. procede •

e) Se prestu'li ."... especial atención al CIJIlIPliat.nto de la vigente rnm.at!.

.,. ... _t:arta .. $ IIgI.Iridad a hi9i- en el tr.ujo. UevafWose • caboJ

los pert.1nentn est:.vdiN en orden • UN aplicacidn prectica de dic::ha .

ne.r.K:i.va el sector -etalgrli!ÍCO. lCIlJ tralaejos .. Ueverán & cabo llfI el

Cllem de ri,.ntia de ..te Carwenio.

~.~ Fta:.ci6n f RM:iclaje.,.. se SDMteri ute _terie a la "Mesa Se.:
tarial· pera la .sopci.dft. en su caso. de

los acumfas llJMI p~n.
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Segunda.-_~ y CallpenaKidn.- En IUS aapectol eeondmicos, las COfI-

dicioll81 pactada. In el pr•••nu Ce!!

'lInio son eompe"nol.. y absorbibles ~ c6mputo anual. con lel J

~ l"tlriol'lllenU rigiera" por IlleJor•• voluntari.. concedian por

la Empresa.

~.- c.tegoriu Protui.onlllft.-

Cluificlcidl'l Pral.stand:

Los trabejadoru arectadOs por Iste Corwenio, en razón de SUI funciones y I

especialización, se clasifica" en:

aplt1lrios

AdrIinistrativos

Técnicos

Operarios:

Los operarios por su etali.fi.cación ,erá" clasificados en los siguieMes gr~

pos profesionales:

AulCili.ar ell fábrica: Es el tublljldor qVI ejecl,Jta labores,que requieren

únicamente esfuerz:o tísico y/o atención y que NJ precisal'l de formaclón I

..pecificI.

L•• actual•• catagoría, -dI Traoajos Secundarios- y -Peón- quedarán 11'1-

cluídas en ..te apanado, con 101 efectos econÓII'\icos Que se ftieA.

Espeeialbt..: Es el operariO _ lHdiante la pr4ctica de varias activi

dadas o laborD. raalizan funcione. que axigen cono:imiantos p:-ofesionll

las d. cerácur .1IlJlla"tal. COIlIO entr--ta"iIIi."to o vigila"cia da máquinas

IIlOtrices.o de las d.tertrlinativas de un proceso de fabricación.

En 'e.te gru¡W. a título i~iC.tivo, se cOlllPrtI~e": .

Soldador d•. accesorios a" máqui"ls HllIiaute-áticas; aUmentaóOr da máquinas

automáticas; probador o revi.Slaor; _alador-encajonsdor; prensbta o alltr!!,

sionador; soldador; ciulllldor; conductor da caf'nitíllas; pestañador; est~

pador y cerrlldor-.sertic!or.

Ciulbdor de /'Iojas litografía:!u: ~u.ndo rnlica~ adem4s de su propio I

cOIlIetido. el·c_bio de formatos, tendrá catagoríli de Oficial de 3', no

obstante no h libar obtenido la condici6n de protnionel da oficio>

capeta:: es el trabajador que rel1ne condiciones prácticu para dirigir I

un grupo da aullilíares da liftlrica o da .speciali.t.... an labores que no~'

llllijan col"lOciJIi."tos técnicos.

Guartlas - Serenos. Ordenanzas y Portaros:

Profesional de Oficio: Es -el operllrio qua con la prepuaciol"l y conoci--

. miento 1 l"IÍ\lel da los qua pulSdltfl ad;wirir en el grado de oficialía en __

lo. Centros de For"",cion Pr-ofesionill, lo acredite an las cOI'I'espondientu

pruebas de aptítucly capacitación. QUe nec.sariamenta deberán rea'lizane

an la IlllIpre••·. Superadas dichas pruebas d. aptitud y capacitación, estos

opet'l:I'iol Oltel"ltadn, la calificación de Oficial de 3', Los IUK1liares da

fábrica y llapaeillistas. pOclrlln acceder al grupo de profesionales da al!
cio si superaran bs' menciol"lada. P1'1JllDas.

El operario qua posea, Utulo eXi'odido por Escuala o Centro da For.nación(

Profesio""l, oficialmente reccll"ciaos. il"lgrllSlIrí con la categoría de Of.!.

cielo u"a ve: superado el período de pruaba fijado en Convenio.

En este grupo. a título indicativo.' se comprenden;.

Fotógrafo-retocador; 1Il0ntador-insolador; maquinista; maquinista de pri!!l!

re; especial litografo; bamiudor; ajustador; tornero; eiectricl$ta; m,!

tricero o troquelista ; fresador y maquinistlis.

Oficial da Sll9ul"lda: Es el o1'lrario que, ostentando la calificación de Of.!.

cial da 3'del"ltro de la Empresa, superará las pruabas

técnico-prlicticas est~bleCldasporll.ta. para demostrar su aptltud en ¡,.., I
ralllíucidn da tr..bajos que cuanta con un suficienta grado de perfecc1ón y

':alí1ad.

Sil"l perjuicio de 10 previsto en cuanto a los niveles da profesional I
de oficio, tendrán categoría de oficial de primera el fotógrafo-reto
cador y el barnizador, éste cuandO tenga la respOf1sabilidad de barni-

:ar o esmaltar sobre hojalata. 4lUlllinio u otro. "lIteriales cortar ó
rectificar rodillos para efectuar la reserva.

Oficial de Prilllera: Es el operario ~, ostlntanclo la calificación I
de Oficial de 2' d~ro de la empresa, superara I

las pruebas tllÓriCtl-prllctices establecidas por lista, para demostrar I
su aptitud para realizar trabajos, tanto en su es;lecialidad como aquellos

otros que, siende de su profasid". supongan especiales conocimilll"ltos.

empaño Y daHcadeu.

AlJaacenero: Equiparlldo a profesional da oficio de segunda. es el re!

ponlatla da almatel"l ge"aral o de cado u"a de los almace

nes iel"lerales que tenga la eIIlPresa, antendiándosa por almacenes gene

reas los qua dal"l servicio a toda la fábrica, ll/lCIlrgade de despact!arl

. los pedidos en los lIIillllOl, de recibir las MIlreancías y distribuirlasl

en lu distíl"ltas dependancias de los a1JMtcenes y de reiistrar en 10.1

libros el movÍlIIie"to de material que haya habido dura"te la jornada 

ndactanoo y rlllIIitienclo a las oficinas In ra!aciOl'llSs corre.pondientes

i.rlóicando destino de ttatarialn y procedencia y utilizad para ello I
los recunos necesarios.

Cuando por la importaocia 0.1 s_cen hays varia. personas que reali

cen ind1stil"lt_nte todas las fUtlCiona. anteriOfllllnte sllilaladas, con

serverán todas ell•• la clasificacidn de almtlce"eros.

Cuando el alaace"8I"0 realic•• ad...s de las funciones seftalades. lfl I
dlculo del prec:í.o da ceoa Nurial a la dsta da 1M gastos que le 

SOl'l IIplicablas, quedan nilllíllldo. a efactps eeQrlÓlllicos. a la caugoría

d. oficial adllil"listrati'lO de priJlera. COtlsolidindob, pero sujeto enl

cuanto • las dalús cOfldicione. a les est.ablecidas an su categoría 1'r~

pía de ,,1JMtcllttlero.

Oficial especialista de litografía: . Es el re.ponsable de funC10namle~

to de lIIÍQUillSS rotativas de dosl

a má$ colores.

Encargado ce sección: Es el operario Que, bliJo la'l arclel"l8S supe.iores.

dirige los trabajos da ul\<l secc~ón, con· la re!

ponsabil.i.dacl conaigui."te sobre la forma de oróllnarlos. indica a su ¡

personal la fOMa de ejecutar aquellos. pos.. conocimientos ~n~es

de una o varias especialidades para realizar las órda"es que le enco

l1Iianden sus superiores y es resDQflsab1e de las disciplina$. de su Sec

ción. con práctica completli de su cOlllatido.

AdIIIinistrativos; Sa compral"lden el"l este concepto los trabajadores Que

posaen conocÍlllientos da proceso admini-strativo o ~~

cOl"ltable y realizan en oficinas generales o de !.ibril;1i funcione.. de i

a.ta naturalau o de lIIecaniucidn y proceso de datos.

Telafol"listas.

Técnicos: Se co"sidere" técnicos QUienes, en pOSll$ídn de titulo SUP!

rior. de grado medio, da diplOllla de centros docentes de e!!

señan:a profesional, o los que careciendo de titulo co" 'una prepara-~

cii1n acreditada por la práctica contil'lllada, "an sido contratados pera

ejarcl!lr fUl"ICion.. da carlh:Ur técnico.

Movilidad Funcionsl.-

Da car'ctal' genel'sl.~ Podrá llevarse a cabo la movilidad funcional I
en el ÍIlIbito de los grupos profesiol"lales, conl

el lilllite da los requisitos de idoneidad y IIptitud necesarios para el

deselIIpe1io de las tarea. que se encOlllienden al trabajador; se entiende

Que dichos rllQUisitos se d!ln en al grupo de especialistas y aullihares

da fábrica. En lo. supuestos de movilidad funcional, será" garantiza

dos a lo. trabajadores sus derechos protesionalu y eeonólllicos.

ProfesionaleS de Ofieio,- Sa condicionará la movilidad funcional a losl

siguie"tes i::nterios:

Por nacesidaóes del sery.icio;

1. Sin manoscltbo :le la formación del trabajador.

2. Respeto de las percepcionss Que por todos los conceptos se tuv1e
ran aS1gnadlis en el puesto de orlgen y en funcian dal rendimiento.



".1.138
1.246
1.306
1.339
1.368
1.401
1.433
1.521
1.621
1.401
1.610
1.339
1.339
1.339
1.A01

1.483
1.463
1.545
1.609
1.768
1.533
1.763
1.769
2 .332

".1.139
1.341
1.403
1.440
1.533
1.104
1.766
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1.599.227
1.599.227
1.666.408
1.734.169
1.901.058
1.654.140
1.907.058
1.911.141
2.516.261

1.066.968
1.228.248
1.345.176
1.411.200
1.446.480
1.411.224
1.513.512
1.548.288
1.649.592
1.750.896
1.513.512
1.802.808
1.446.480
1.446.480
1.446.480
1.513.512

1.064.801
1.229.512
1.449.130
1.516.310
1.553.677
1.653.543
1.839.878
1.907.0sa

64.145
14.067
81.291
91.344
93.595
99.611

110.836
114.883

96.339
96.339

100.386
104.461
114.883
99.647

114.883
115.129
151.582

( 63.S10)
( n.110}
( 80.070)
( 84.000)
( 86.100)
( 87.930)
{ 90.090}
( 92.1&))
( 98.190)
(104.220)
( 90.090)
(t07.310)
( 86.100)
( 86.100)
( 86.100)
( 90.090)

2.117
2.437
2.669
2.800
2.870
2.931
3.003
3.072
3.273
3.414
3.003
3.577
2.870
2.870
2.810
3.003

(2.1J8)
(2.469}
(2.910)
(3.045)
(3.120)
(3.320)
(3.695)
(3.829)

Ciaria

(3.213)
(3.213)
(3.346)
(3.482)
(3.829)
(3.322)
{3.829}
(3.838)
(5.053)

TABlA SALARIAL PARA 1.992 • CON El INCREMENTO OEL 7,85~

Conl/en10 Colecti~o de Empresn Metalgráhc", y de Faln'icac:¡ón de En~ases Me'

llcos. Que carezcan de Con~enio propio o de lana},

PersaNl Tknico
OeUnee. dibujant.e
Proyectista JI
Proyectista 2'
Proyectista 11
Maestro encargedo
TeCf\1co Organiza.
Jeta argenllll.
Titul. Gra40 Med.
Titul. Gnldo Sup.

_1 Ob<uo

.Aprendu 16 afIos
Aprendiz 17 ~I
Trabajo$ sactll"ldar.
Pedn
Especialista 21
Especialbta 11
Oficial 3'
Ofic1al 2'
Oficial l'
Oficial Esp. lit.
c.petaz
Encargado .ección
Guarda y Sannc
Portero
Ord_nza
A1m,sceneto '1 List.

Penonal AdIItiniat.

Aspirante 16 llhos
Aspirante 17 a/\os
Telafonista
AulliUar
Oficial 2'
Oftcial l'
Jafa 2'
Jete 11

="..",.,.,..."'=,.....""..".."'.." '" =="......".="."•••.:"',," ""'''''''''''U"""2=""...,.,.....""""..:,,-===
TABLA RETRIBUCUlN HORA

SALARIAL ANUAL BRUTA EXTRAOf<OINARIA
Mensual SIN ANTIGUEOAD Pesetas

y de 1n~alidaz. - Se mant1ene en sus propio$ I

termino, el acuerdo adoptado

en est.a meterie! por 1CI Comisión Müt" Paritaria en su reunión de 27 del

uptiembre de 1.98J. El importe de la prima correspondiente será satlS

(ecno en su totalidad por la empreu.

Ul
(1)
(1)
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~il1u' de Flbric:a.- El nllrio correspondiente a nu cate

goda será el fijado para le categorial

da pe6n en lu ,",blaa que .. unen e este Convenio.

la Dirección acoplará a este personal al puesto más adecuado, PU.

"áiendo optar el trabajo entre percibir el salario y la prilna corres

pondiente al nuevo puelitO de tr8tnIjo o el salario y prillla del ant!.

ríor; an este segundo caso. la prima que se percibirá será el pro.

,"dio de la obtenida en el 11M anterior 11 ceIIbio ~ puesto de tr!

bajo y .. revi..r' anu4~ i.nc:TeIIent'ndole en el mismo poreent!

je que el fijado pare su aotigijo "lario da calificaci6n.

2. Intol'lUicidn pnvia a 11 NPnnntac:i6n él' los tnbejeóoru.

Informe previo I los represer"tantes dI! los :rabajadoru, salvo q~ DISPOSICION FINAL
por razones dtll trabajo no pueÓI efectuarse, lo que tel'ldrs llJ9ar~ Segut'Q coll!ctlvo dI! 'Iida

Por mutuo acuerdo:

Sa ester. , 10 con\l~ido entre ambas partes,

tacio" de los trabajadores.

Por diSlllirn.acion de la capacidad fbica o pslQulca óel trabajador:

1. En todos los casos en Que fuese necesario efectuar tIiOvilidad ~l!

p'1'5O"&1 en razón de la capacidad dismirluida del trebeJldor y tu

viese IU origen en algun. etltermedad profesional. desgsste fisico

natural en la empresa. accidente de trabejo o cualquier otra enfe!.

meded, sielllP" que esta no le ilIIpida desalTollU- otro trabajo, I

41816

5!Jlunda. - la diferencia salarial entn las catc90rlaa y n¡)Kialiata de

Hiunda '/ especialiata de prílIen. .. abonati con afactos de 1
de· julio de 1.992. Igual criterio .. uguin con le C1lt4g0da de traba

JOs aecundaFios nspecto a la de. nueva er.aci6n • .wlliliar de F,arica.

Cuerta.-

OISPOSICIONES TAANSITOAIAS.-

3.

Primere.~ Se mantienen las definicíonu de 1.. distintaa cetegorbs p~

, l ..ional... previstas en 11 Oraen~za !.altoral de le IndUstria

Metalgntica da 1 de d1ciembn de 1.971. en tanto no aun ..t&blacidas

OlIel/u definiciones por la COlIlisidn oelibaredora da es~" Convenio.

Tercua.- En el plazo de tns meses. el Grupo de Trabajo estudiara y I

euborld lae defin.:Lciol1lla y cOlHtidoa correspondientes al I

personal de informética y aa!miSlllO se proceded a la supresión de aquellas

categoríaa QUe heyan QUedado obaoletas.

,
,


